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CAUSA No. 213-2023-lCr

Cartelera virtual-página web institucional www.tce .gob.ec.

A: l’ÚI3LIC() EN GENERAL

Se le hace conocer que, d entro de la causa No. 11 3—2023—TC se ha dictado lo que a

continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de

abril de 2023, las 13h15.- VISTOS.-

ANTECEDENTES. -

1. El 16 de abril de 2023 a las 10h25, ingreso a través del correo instj!ueionai

de la Secretaría General un escrito Firmado digitalniente por el señor Iper: ¡

España Rodrigucz, mediante el cual en su parte pertinente señala’:• a usted

comparezco, y eApongo el siguiente RECURSO SUR JETIVO CONTENCIOSO ELEC?’ORAL. de

conjur,r,idad a los numerales O y 15 del artículo 181 miel Reglamento de Trámites del Tribu tu,!

Contencioso Electoral. -
-

2. Con fecha 17 de abril de 2023, se realizó el sorteo correspondiente y se le

asignó a la causa el número 113-2023-TCE. El conocimiento de la presenle

causa le correspondió al doctor Fernando Muñoz lienitez. juez del Tribunal

Contencioso Electoral.2 El expediente se recibió en este despacho el 17 de

abril de 2023 a las lOh19.

Con los antecedentes expuestos Dispongo:

PRIMERO: Que el recurrente señor Iperti España Rodriguez. en el plazo de dos

(2) días, contados a partir de la notificación, cumpla con lo dispuesto en los

numerales 2, 3, 1, 5. 6 y 7 del articulo 215.2 de] Código de la Democracia; y

numerales 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 6 del Reglarncrtw de l’runi [es del ‘tribu rial

Contencioso Electoral; y por tanto:

1. Nombres y apellidos completos de quien comparece, con la precisión de si

lo hace por sus propios derechos o por los que representa. Aereditc. la

calidad en la que comparece mediante documento legalmente emitido.
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2. Especifique COfl claridad el acto o resolución respecto del cual interpone

el recurso, con señalamiento del órgano que emitió el acto o resolucion
y la identidad de a quién se atribuye la responsabilidad del hecho.

3. lxprese clara y precisamente los fundamentos de su recurso,
señalando con claridad la norma de la Ley Orgánica Electoral, Código
de la Democracia en que se enmarea, determinando en que causal del
articulo 269 ampara su petición, y siendo claro en la pretensión.

4. Anuncie y precise los medios de prueba que ofrece, relacionando en
forma detallada lo que pretende probar y el nexo causal de
responsabilidad atribuible al presunto autor.4
Se recuerda al recurrente que la solicitud y auxilio judicial de prueba
debe presentarse en forma fundamentada demostrando la imposibilidad
de acceso a la prueba pericial o documental, de conformidad a lo
dispuesto en el numeral 5 del artículo 245.2 del Código de la
Democracia, numeral 5 del artículo 6; y artículo 78 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.
Se deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el articulo 145 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Eleetoral.

5 Solicite la asignación de una casilla contencioso electoral para

not ifi eacior es.
6. Señale el lugar donde se notificará a los accionados.

De no darse cumplimiento de lo dispuesto en este auto, se procederá como
manda el último inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Co nl e nc i oso.

SEGUNDO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto en

este auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral, ubicado en la calle Juan León Mera N2 1—152 y Vicente Ramón Roca, de
esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

TERCERO: La presente causa se sustanciará en plazos por corresponder al
proceso de elecciones seecionales 2023 y CPCCS.

CUARTO: Notiliquese con el contenido del presente auto:

a) Al recurrente señor Iperti bspaña Rodríguez, en el correo electrónico:
iespan a5mi .hot rn ai 1 .com

Articulo 79 del Reglamento de Trámites del Tribunal contencioso Electoral
Articulo 145.- Utilización de la prueba.- La prueba practicada válidamente ea un proceso podrá incorporarse a

otro en copia certificada. La documentación presentada en copia simple no constituye prueba.
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b) Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, magister
Shiram Diana Atamaint Wamputsar en los correos electrónicos:
secretariageneral@cne.gob.ec; santiagovallejocne.gob.ec;
noraguzmancne.gob.ec; dayanatorrescne.gob.ec;
asesoriajuódicacne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral Nro. 003

QUINTO: Actúe la doctora Paulina Parra Parra, secretaria relatora de
despacho, hasta que se determine la naturaleza del recurso presentado.

este

SEXTO: Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del

Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Dr. Fernando Muñoz Senitez, JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo ue comÁnico Parttlos fines de Ley.

--\ fl.-; -

Dra. Paulina Parra 1 ar
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